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SE ALQUILA.ab
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OBBBBB■B«aw«

ALMANAQUE.

PEDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte No. 168.

Qgj3S X23S 33 sa&’STS) 33 
CRECIENTE,—ol 5 4 las 6 y 24 m. de la tardo. 
LLENA,—el 12 4 las 11 y 39 m. de la mañana. 
MENGUANTE,—el 19 4 la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 4 las 9 y 45 m. de id.

Miércoles.—San Bernardino do Sena. 
Sale el Sol...................... 4 las 6 lis. y 59 ms.
Se pone..........0..........1Í las 5 id. y 1 id.

33 3^3X133^’^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el........... 16 de cada rtios.
Para la de Santa Fó el....,,..<<..,19 id. id.
Para la del Perú el.................2 y 26 id. id.

DÍAS EN QÜE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para tas Puertas ¿eZ Zntertar.

El..................... . .........9,16, 23 y £0 do cada mes.

patio y aljibe; el que la quiqra.alqqilar podra, verse 
con D. ¡Ríanuel Eriza que vive en la calle de san 
Femando N.° m, 15,

'SE AEQVLEA,
Jna casa hermosa en la calle de San Juan

No. .160; tiene todas comodidades paraf.W * una familia: el que guste ocuparla
puede yersé con su dueña que vivé en.la calle ae S. 
Luis al lado de D. .Narciso Figueroa, ó con el cor- 
-redor de número D. Pedro P. Oláve. ab 11
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EL UNTVERSAW
£ySe publica diariamente én su Imprenté, cálle 

de San Pedro No. 9.
jCrSe vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, o^Ve de San 
Gabriel No. 61—En ol almacén de D. Manuel 
Fernandos, calle de San CarlosNo. 37.—En ia calle, 
de San Migue), Esquina del Retar, y en la esquina 
calle de San Felipe, bajo los altos del Dr. D. Lucas 
Obcs. • 

<-------------------- --------------------1—

FASES DE IA LUNA

PARA EL

HAVRE 1NB.QKAC1L
SALDRA precisamente 4 fines de 
Mayo el piu-y velero Borgantin fran

cés Jóse y Luisa de pórte dé 200 toneladas, clava
do en cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes de su cargamento; admito sarga. Ix>s 
Sres. que deseen tratar pueden dirijirse 4 su con
signatario •

VA.UA MIRSELLL
ALDRA 4 fines de Mayo el hermoso 

\¡¡ESS¡£_ argantin francés* Uruguay, clavado 
ydóblado en. cobré; tiene excelentes comodidades 
para pasagejros y las dos terceras partes dé su car
gamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte -No. 168.-

AVISÓ-
vende la Goleta nacional MARIA 

de porte de 1,500 quintalcs.de carga, 
prupiap<iia la navegación <¡el Rio, construida en 
el Paraguay y pronta paya seguir viaje, P^ya 
tratar ocúrrase á, la calle de San Juaquin núme
ro 134. 7 1 z ma 13

SE VENES O SE 7%ETA.
PAR4^ndquicrparterie!Brt>sil la muy 
velera goleta sarda BELLA AMERI- 
CANA, del-porta do 76 toneladas, jecien 

llegada de Génova y del todo nueva, clavada en 
cobre, por una ú otra cosa veanse con*su consig
natario ESTEBAN LOMBARDO.
, Calle de 8. Pedro N.Q 145, ó con su Capitán 
abordo. ' ■

SE VENDE, í
Y EL muy velero Bergantín nacional

GUIA DEL URUGUAY de porte de 
40,00ó arrobas, forrado y plávado en cobre, de 
buenas calidades y excelente marcha, surto en este 
puerto llegado boy del Rio Janeiro, está pronto 
)>ara seguir viaje á cualquier destino; quien se 
interese por él puede ocurrir á

; domingo vasquez.
SjF También se recibe en cambio algún buque 

propio para la carrera del cabotaje, ab. 24

■M’
>a<dra ante

PARA SAX’RALO.
"""* >LA hormosa y muy velera Fragata Fran- 

^oesa "Rio”, su aapitan Mr. Mehouars, 
Sti.dril antaidol fin del mes entrante, done lugar 
ipara 1500 cueros 4 flete, y la enmara es muy apropo
sito para pasageros: para tratarpór una ú otra cosa, 
ocúrran a bus Consignatarios, Bortrain, Le Bretón 
y Ca. 6 4 su Capitón a bordo. ab, 24.

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO alegre
Admite carga a flete el bergantín goleta 
brasiloÉo SIETE DE ABRIL, próximo 
a dar la vela: véase a su consignatario 

mayo 7 LINO GUTIERREZ.

V AR I Y AY » ADV,
Saldra dentro do roco, dias el queche 
nacional INTREPIDO: admite carga y 
pasageros, para los que tiene excelentes 

comodidades. Para una ú otra cosa ocúrrase asú 
consignatario L. L. DE MARIA “

PARA
STA. CATALINA Y

SANTOS.
X* Saldrá s,n falta en toda ésta semana la
\rT.Tvelera pofacra sarda SAN ANTONIO, 

capitán L). Luis Gallo; recibe alguna carga y pasa- 
geros, para los que tiene buenas comodidades: los 
SS. que gusten cargar o ir de pasage, quéden vérse 
con sus coüáigñitarios CAPÜRRO Y CASTRO.

, 8E VE1ÍDE,
i^Tl^^lLa casa calle, de San Sebastian No. 127 

por las tres cuartas partes de su tasa
ción, "y se esperan; 6 m^ses por la mitad de su yalor: 
quien guate tratar ocurra al Cordón, frente a la 
Capilla, en la carpintería a .toda hora, 6 a la calle 
de San Benito No. 66, en los altos. ab 29

SE A.A.QVIEA,
fergr-mwtialfna casafirente a la Capilla de-la Agurtda 
a b S a a u toda comodidad para una fabrica do 
"—5------ velas o jabón. El qne se interese por
ella en .la misma casa hallara .con quien tratar.—«-En 
dicha casa hay un tacho de poco uso, qué haee pipa 
y media de sebo—«e vende en precio moderado.

UNA casa esquina, sita en el Cordón 
muy aparente para cualesquiera clase 

■ de negocio con otras piezas contiguas,

AWS®.
*1 J^N la cálle de San Felipe No. 99, se venden 

los siguiente géneros répienllogddos: > ' ■ 
Pavilo del Brasil superior,-rm^nqum de.láIndia 

en piezas,—-barrilitos y tarros de dulce del Brasil 
en paldo,—rapé superior,—cigarros bayanos de Su
perior calidad/—zapatos de Sras. y niños,—yerba 
Paraguaya y de Misiones suportar,:—tabaco Virgi
nia superior,—ticholos grandes,—almidón de trigo 
y del Brasil,—rtarros de'betún superior, y tros mu-, 
chos artículos, todo á precios muy infimos 

mayo 12rzr3p.

JlVISO »ia LiJk iws-.
PECC1ON GENERAL DEJNS~ 

TWUCCÍON PUBLICA. <
^E abrirá la Escuela pública de niñas bajo la di- 
láeA recetan de la Sra; Preceptora Da Francisca 
García de P-érichon el dia .2 del próximo Mayo, en 
la casa conocida “por el Parque de Ingenieros, Las 

¡personasque quiéran poner áps hijas en esta es
cuela "podrán presentadas 4 la Sra. Preceptora 
quien tiene obligación de enseñar a leer, escribir, 
aritmética coser, marcar, cortar' vestidos, doctrine 
cristiana, y menage de casa,'la instrucción es gr^- 
is para los .padres, a excepción de los que quieran 

P^Sar» y t-encrásus hijas a pupilo ó medjo pupilo, 
que en este cago ajustaran él'proejo cotila Prcccp- 
tora. Montevideo Abril 27 de .1835.

....
jP^A acetan de ua liberto joven que debe servir 

frea y medio años': él qué-se interese en 
su compra puede dirjjirsc al almacén de D. Juan 
Gqalbejto García. . *. ■, mayo 7-r-3p

AVISO,
ÁRENTE a la botica de D. Fermín ’VSregiíi.

en la'.zapatería niieva calía, de San Gabriel 
No. 156, hay de'venta zapatos y botines de señora 
a precios acomodados. m 18—3p

JLVl^O AJL TUBIACO
I» A cana de Martillo do LEON JOSE ELLAU- 
ii yi RI y Ca., no ha trasladado 4 lq callo do S. 

P. dro cusa doD.Antonta Montenq, on dundo ofre
cen on vonta 4 precios muy equitativa Jq*árüoulos 
siguientes.

Fictos,
Paños InirlcsoRde superior calidad, paños do 

dama do id. pnñúolós'de'merino bordados do realeo 
y do tisú, paóuelos do gacilla do diferentes tamaños, 
pañuelos do algodón do rebozo, tules, bramante^ 
y brinca para patitaloiics, terciopelo, Ctirdoncs, cor- 
bátan de lana, sombreros ingleses dé peló, finos y 
entreliños, sombreros de felpa do última tunda, ar
pillaras, lonas y lonetas, bayetas para lorio, hilo do 
carretel &c.

Para almacem
Almidón, de trigo de superior calidad, gamuzas 

muy superiores, canas,do botas dé baquetas cosidas, 
becerros do diversas clases, joanaatitas en surtido 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas do 
vidrio para zapateros, esteras de la ludia para piso y 
nara ventanas, botun en liquido y tinta para , escri
bir; juegos de dama en suriidq genera’, Piolines y 
zapatos de diferentes clases, ruedos paca; mesas de 
bronca piedras para afilar,, návqjas muy superiores, 
sinohas para sillas, bolsas vacias.

Muebles.
pianos do hermosas vocds, banquitospara piano, 

un escritorio- hermosísimo, un aparador con papa de 
marmol, juegos do meditas de luz, espejos con cua
dros dorados, emitas, ae oostura de mucho gusto, 
porta másicAs. salibems y fosfuros, y algunas»ata
ñas de cristal nermosisimas.

SUSCRIPCION,
WJJ- ABEENDOsido testigos de las repetidas que- 
"SrW tas de'machos de los súscriptóres al 1NS- 
•’ TRUCTOR, relativamente , al,retardo f 

irregularidad que esperimentaq en el recibo do Jq.8; 
números de aquel jjéritjdtaó, y aún más todavía de 
lo defectuoso de las laminas y .viñetas; las cuales 
nunca podrían mejorar los Editores del Instructor, 
4 caqsa de que usan de matrices gastados ya,' por 
haber servido á la impresión de ochenta mil ejem
plares dél “Penny Masnzine,” hemos* creído que. 
eomprendia 41Ó9 adelantos del pal i la publicación 
.periódica de un cuaderno, don el título, de MU
SEO AMEWCANCt \

Su redacción será desempeñada con la ayuda de 
los misinos materiales de que se valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma serán en todo 
óeraejantés a la de este periódico, aventajándole eQ 
la rcgtilariffad'de sii aparición, pues se’ repartirá 
iri emisibiomente a los suscriptoras 'el Sabado de 
cada-septana. Las lamina? 4e que irá adornado, 
sobre-ser superiores en finura ,a las del Instriictor, 
estarán acompañadas de artículos mas curiosos y: 
útiles que los que figuran en las columnas-dé este 
periódico. Todos ellos se referirán, a aquellos Ob
jetos que mas analogía guardan con las,pradtic-' 
cionéB del país, y 'con los medios de mejorar la 
industria nacional.

Sé previene tainbienque no se pueden tirar sino 
un núm'éró muy reducido de ejemplares mas dé 
los necesarios para los susoriptores; asi, pues, las 
pcfoonas que quieran tener la ,colección completa 
son invitadas a suscribirse antes de la aparición del 
segundo número,

Nomos Sanguijuelas Por AudiaKouvier tradu
cido del francés por D. R. Miavicllc, Antonio' Dra
ma del célebre D-nnaa, Los consuelos do Eche
varría, poesías, La Volúamcria o Aguimaldo para 
el año de 1835.

Se euconírará en la Librería de D.. Jaime Her
nández, dundo se reciben subscripciones al Mu
seo Americano,

IMPORTANTE.
TKI)N el Saladero del Sr. D. Gabriel Pereyra 

sito junto a las Tres Cruces, ha establecido 
el que firma una fabrica dé jabón blanéo igual a! 
que viené de España por ser hecho con barrilla ó 
sosa de aquel país. También se fabrica el jabón 
amarillo y negro CQn la diclja barrijln, lo qué hace 
sea este desuna' calidad taüy superior, y con, la 
ventaja de no revenirte con la humedad. • Se ofre
ce al conjsreio, tpmondo partida para extracción 
a un precio cosí ig.ua! al que .tiene en Europa; Por 
ahora se vende en'dicho establecimiento, a los pre
cios sigii ¡entes.—Jabón blanco 4 20 reales arroba: 
dicho amarillo á 19 id. id.: dicho negro & 17 y me
dio róeles id. También se' vende por pesos a 7 rea
les el blanco, y 4 6 y medio ;él amarillo.

' pi/14 ‘ Francisco Martínez Nieto,

AVISO,
TM^ABIENDOSE esitaviado uria letra dada por 

el Gobierno a favor de D. Agustüj Castro 
por el valor de 103003, procedente de la cuarta parte, 
que le correspondió < en las aceptaciones'a favor de 
'los accionistas ‘de la barraca del reconocimiento, el'- 
• Gobierno en 27 de Abril último dispuso, que ppt lq 
Contaduría Genera], previas las anotaciones' conai- 
¿ruientes, diese un certificado' al' Sr. Castró ae' su 
haber,' para 'ordeñar lo que correspondiese. En 
consecuencia, hecha la liquidación que ascendió a 
110413 4 80,—i decreto lo que sigue en 27 del mis 

mo Abril—“Pagúese a ios 57 dias de'la fecha con el 
iunó y medio por ciento de premio mensual acordado 
eu 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desdé' 
aquella feqha.”

Lo que se pone en cdnocimiento dél público, ia* 
fin de. que 5 na ignore que'la ¿primer v letra esdcc 
ningún valor, y solo Ib tiene én realidad la segur-' 
da, girada en el dia dicho 27 de Abril último.

ó SEA
TB1REVE exámpn de ésta cuestión—¿conven- 

drq ó no á^las nuevas. Repúblicas, do 
América, apresurar él reconoaimiento de su inde
pendencia, enviando embajadores á la córte da 
Madrid ?—Sp htilli de volita on lu librería da 
D. Jayme llornmdoz, oullo do San Gabriel' No. 
63.‘ » mayó 11

AWU A W-
CIALES DE BARBERO.

’THftN la Barbaria do Gincs, vereda del café del 
«jQbComcrcic, se necesita uno; en la mismtí su 
desea copiprar, un mulatillo. ó negrito cómo1 de 12 
á 14 años ao edad. m. 13-r-3p.

»E VENDEN
(fj\ reses de criar. El que se intereso, 

en sq compra puede ocurrir a la 
¡Fonda del gol, callo del Muelle, qne hallara con 
quien, tratar. . ' mayo 6

SE QUIERE AXaQUX
lah

B9S cuartos 4 Ja calle, y que no disten mas do 
tres cuadras del Muelle. El’ qué los quieta 

alquilar ocurra a ésta imprenta, que darán razón;

AVISO.
Qlqmlaep la calle de san‘Pedro la tienda que 

'filé del finado D. Miguel Conde; para tratar 
ocúrrase a la misma casa.

AVISO,
SE necesita comprar uña criada buena cocine! 

ra y de buenas costumbros,*cQn condición de 
darle I enjpse cásó] su libertad á 103 8 anosL 

Ocúrrase a esta imprenta. ■ mayo 7 tfs

AVISO

BESE A conchavarse un hombre para capataz 
do barraca, mozo dé almacén, ú otro cualquier 
trabajo como dp sirviente en una casa ; el queda 
necesite para alguna de estas ocupaciones, puc- ‘ 

de avisar por este diario donde se le debe busúarpa- 
ra tratar

REVENDE 
neS'ro c0tóo de 2Óafio9, de ofició carpintero, 

’eq la cantidad de 400 patacones bibres; el que 
sé interese,en él Ocurra al Nq. 28 callé1 de Sn. Juan,

ROLDES BELAS 
de ’úny-buena galidad y 4 prec^biuy 

equitativo en c3sade'D. Carleé Robillard 
Calle del Portón No. 98.

AVISO
venden piedras para repisas de balcón labra- 

Qpdasde mucho gustó con diversas molduras : d 
quese interese én comprarlas, como también, pie-- 
(Iras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Du. 
Francisco Juanita». •> ma. 2, -

SE VENDE,
*1 fe^L café y villar tatuado en la cálle de S. Feli- 

p.e frente á la peinería del Sr. Escudero: d 
qué se interése Orí su compra ocu rra a la misma pasa - 
que hallara con quieretratar. . piayo. 2

AVISO ÁL PVBlilCO 
1 BUHENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 
«aJ la calle de San Péílro Ño. 9, se ha abierta 
úna Bptica con un surtido general de medicino^» I 
frescas:_ s’usi propietarios'se encargaran da enviar 
afuera iodo lo concerniente 4 su ari<* jor mayor y 
pormenor. <

QUIEN qVIVRA 
/ífthAMBIAR úna cósa del territorio déosla Ban- 
v-í^da por otra de Buenos Ayr?s ocurra n la calle 
dé S, Luis húm.158 q* ericoptraxa|CÓn quién tratar.

AVISO OFIOIAIé
. MINISTERIO DE GOBIERNO.

Moiitf^idco, Alayo 14 dp 1835.' 
YKfcOR ocho días contados desde el do la focha, 

esto Ministerio oye propuestas para la altar-' 
tura de Canteras, en el parage que so designo, y 
quo suministren piedra, para el empedrado do 
esta CapitaL ■ • c , Qp.

.¿VISO ÁLÓé’Tm
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DE GUSTO.
,<^¡N la Fábrica de muebles de los Srcs. Mari 

Meret calle de San Luis al lado del Café .
;ta Alianza, se ha recibido de Francia tuv surtido- 
do piezas doradas para,cortiqag de ventan^Sj cqrfi-. 
nidos para cujas aprecios sumamente equitativos .

VA.UA
quintalcs.de
ig.ua


ÍXTEUIOU.
CAMARA DEL SENADO.

Presidencia del Sr. D. Carlos Anava.
En la ciudad de Montevideo á 14 do 

Mayo de 1835; abierto In sesión cotí los 
señores Senadores Annyu, Presidente, 
Zuñiga, Alvares, García (D. Solano), 
Barreyro, Perez y Agilitar: con «viso de 
no poder asistir ¿los señares Poreyra y 
Garcia [D. Salvador]: leída» aprobada y 
Armada el acta de la da ayer, y hallando’ 
se presente ol Sr. Ministro de la Guerra, 
el señor Presidente anunció quo conti* 
nuaba la discusión pendiente sobre el 
articulo primero del proyecto de loy de 
retiro militar. j

- £1 Sr. D. Solano Garcia tomó la púla* 
bra y diio:—qúe sosteniendo en la sesión, 
anterior el articulo según lo había san* 
clonado el Sena lo, propuso una redac* 
.cion quo evitaba los inconvenientes m i— 
nifeslados por el miembro informante de 
la- Comisión de guerra, v llenaba todos 
los objetos de esta loy. Que las razones 
que le asistían para proponoda, ya esta 
ban consignadas pnel acta de eso dia: y 
qdó por lo mismo era de opinión que la 
Camara sostubiese el articulo confórme 
lo adoptó en el periodo pasada con taso
lo* variación que ol que hablaba indicó 
on la sesión de ayer.

El Sr. Perez contestó, que la' corree-’ 
- cion propuesta no salvaba los inconveni
entes apuntados; porque teniendo esta 
ley por único objeto establecer un ó rilen 

Aparji el retiro de los gefes y oficiales que 
hoy pcrtececen á nuestro egército- no 
podían comprenderle en ella á los que 
habiendo servido on o*ras épocas no for
maban actualmente p irte dé él, y por 
l»r variación ■ que se pretendía introdu
cir, se les incluía. Quo no desconocía 
que los qne habían- servido antes del prr. 
mero de Mayo de 1825 son acreedores á 

<que se les considere, como en efecto-se 
les considera en otro articulo, con pro’ 
ferencía en la antigüedad. Que no si’ 
endo el fin de la ley que se discuto, pro* 
miar los servicios liéchos en tiempos 
anteriores; seria desviarla de su objeto 
el comprender aquí gefes y oficiales que 
al presente no pertenezcan á las filas del 
egercito; y que supuesto se hacia mérito 
de la conformidad del Sr. Ministro, con* 
vendría que ésto la manifestase.

Leí Sr. Garcia [O. Solano] replicó, que 
, pues se había, dicho que. la ley éra para 
establecer un orden para el retiro de los - 
gefes y oficiales, ese órden se fijaba en 
el articulo como él lo proponía, fundan 
dóse sobre el principio de la justicia. De 
otro modo, agregó, se dejaría á un lado 
¿una porción de hombres, los mas bene
méritos, pór.no hallarse hoy alistados en 
e( egercito; ¿y esto seria ju • td? Muchos 
de los que sirvieron en la última guerra, 
no pertenecen al egercito en la actuali
dad: .{tampoco so les comprende en la 
ley!-'Cuando esta H. Camara fe ocupó 
de ella en el periodo pasado, quiso que 
se premiase á los qué sirvieron en las 
guerras anteriores á la épqca que ahora 
se señala para contarse la antigüedad, 
porque lo creyó de rigorosa ju ticia; el 
Ministerio do la Guerra estubo conforme 
coq eso; las circunstancias son las mis- 
mar; existen íos propios fundamentos: 
no hay pues ningún motivo para .variar 
su resolucion, y por lo tanto debe soste
nerse, desechando el articulo de la otra 
II. Camara.

•El Sr. xMinistro de la Guerra manaes- 
tó que estaba conforme con él proyecto 
sancionado por la" H. Camara de RR. 
en razón de que llenábala intención del 
Gobierno, que era establecer una ley 
permanente de retiro para el egercito; lo 
que.no se lograba con la ley adoptada 
anteriormente por el Honorable Senado. 
Que él actual Presídeme de la República 
con quien tubo hoy una entrevista,-antes 
de venir á este lugar, para ponerse de 
acuerdo sobre lo que iba á tratarlo aquí, 
estaba igualmente conforme con el pro
yecto de la otra H. Cámara; y le había 
advertido que si se convino el año próxi
mo, pasado siendo Ministro de la Guerra 
con el que aprobó la do Senadores, fue 
por no haberse fijado entonces en que 
su redacción no satisfacía el objeto del] 
Gobierno. Respecto de la observación 

«hecha por el Sr. Sonador que acababa de 
hablar, sobre quedar excluidos ios que 
ihábiendo servido oq la última guerra.no

correspondían ahora al ejercito; dijo quo 
sin duda alguna no optaban al retiro, 
porque no habían cumplido el tiempo do 
servioio que señalaba la ley.

Se leyó en seguida á pedimento del 
Sr. Bnr^cyro el articulo 4. ° de la loy 
de viudedad, y hecho, observó ol mismo 
Bcfior que en virtud de las explicaciones 
dadas por el Ministerio y la Comisión se 
venia en conocimiento de que el proyec* 
to aprobado por M H. Cámara ae RR. 
tendía solamonte á dictar una ley para 
el-retiro do lo< gefes.y oficiales que en 
la actualidad pertenecen al egercito del 
Estado, con esclusion do tolos loa demás 
que no se encuerttrnn nn este-caso. Que 
el que adoptó el Senado en ol periodo 
anterior, presentado por la Comisión de 
acuerdo con el señor Ministro de la gu
erra do aquel tiempo, teníafun objeto en
teramente distinto; pues se reducía á 
premiar á los que se hálLisen fuera del 
servicio en el egercito, y á los que sirvió* 
ron en las guerras quo precedieron á la 
del año 25; y que sien lo nneva por con
siguiente la loy remitida por la otra 11 
Cámara,-pedia'que e! Senado se ocupase 
de ella en general.

'El Sr. Perez respondió, que en'lósre- 
gl Amentos de las HH. CC. se hallaba 
establecido el órden en que debían intro* 
ductrse los negocios y someterse á su 
consideración. Buscando el orijen del 
que hoy nos ocupa, continué, so encuen* 
tra que-el -gobierno dirijió un proyecto 
al Senado» que estelo-mandó pasar á 
una comisión para que abriese dictamen: 
que habiéndose expedido la -Comisión 
proponiendo algunas modificaciones, la 
Camara lo discutió, ,y lo aprobó con 
ellas: que remitido 4 la de RR-, -esta, no 
conformándose con-las .variaciones que 
aquíse hicieren, -sancioné el proyecto-en 
lo substancial del modq que el Ejecutivo 
lo presentó,y.lo devolvió al Senado, con 
arreglo á lo prevenido en la Constitución. 
De consig dente, creo que no podemos 
decir que es un proyecto nuevo, sino que 
es el que pasó el gobierno. La Cámara 
puede desecharlo si gusta, y ocuparse 
del que se crea útil sostituir para premi
ar á los que sirvioron en das guerras w 

'terioies al año 25.
.El Sr. Barreteo replicó : permanecen 

las observaciones que se han hecho. 
Es-verdad quo el proyecto que sancionó 
el Senado no fué ol mismo que pasó el 
Ejecutivo, sinó el quo propuso la comi
sión ; pero ya so ha dicho que lo propuso 
do acuerdo con el Ministro déla guerra, 
lo que importa tanto como deeir que él 
lo presentó para subrogar al primero. 
Aprobado en esa fórma, fué á la otra 
H. Cámara, y allí so ha adopta lo otro 
bajo do una base enteramente diferente, 
quo destruye en todas sus partes los efeo* 
tos quo debía producir la sanción de la 
de Senadores. Veaso pues como es una 
ley nueva aunque sea la quo remitió.pri- ¡ 
mero el gobierno, puesto que la Cámara 
no quiso ocuparse antes de olla y quedó 
en las carpetas de la comisión. Lo que 
he solicitado os que se ponga en discu* 
xión general: si so ha sometido desde un 
principio A discu ion particular, ha sido 
suponiéndose que ora la misma, con 
algunas modificaciones; pero yo pruebo 
con el hecho que es una ley nueva.

El Sr. Perez (después de leído -el acta 
de 20 de Mayo de 1834 on cuya sesión 
fueron discutidos *y aprobados los pro* 
yectos sobre retiro y premio militar) 
insistió en quo el asunto de que se trataba 
habia llevado el curso regular de todos 
los negocios; y que en consecuencia la 
cuestión debía reducirse á si convenía 
que el Senado sostubiese su redacción 

-ó uó.
El Sr. García (D. Solano) opinó del 

mismo modo por creer que . no * corres’ 
pondia entrar en la discusión general; 
pero fué de sentir, que estribando la san* 
cion déosla H. Camara sobre la base de 
la justicia, como se demostraba per el 
acta que acababa de leerse, se sostubiera 
el articulo conforme lo adoptó én el pe* 
riodo pasado.

El miembro de la comisión espu9o, 
quo habia dado su informe en el concep
to de que se trataba de dar «una ley de 
retiro para el Ejercito do la República : 
que ahora se manifestaba -el íneonvenien 
te do que oficiales qué sirvieron ea otras 
guerras anteriores á la mantenida con ra 
©l Imperio del. Brasil, quedaban sin ser

premiados; poro quo él creía que en la 
ley de premio militar, ora en la quo cor* 
respondería incluírselos, y no on esto quo 
toniu un fin muy marcado, como lo habia 
repetido s. y quo en oslo sentido pensaba 
que no debía ofrecer ninguna dificulta I 
el quo pásase el ar.idulo de la otra 11. 
Cámara.

El Sr. Áloarez dijo: esperaba oír algu
nas explicaciones para poder hablar, por 
que no estaba impuesto de este negocio. 
Ño veo que dificu’tad habría en quo la 
ley que discutimos, pudiera contener un 
articulo en el que so sa'vAsen I09 incon
venientes que se han presentado; mas 
para tuto miamo se neco-títaria tener mas 
■conocimientos prácticos,! entro otros el 
número de personas á que se estendoria 
la ampliación. Aunque la ley tenga por 
obje.o arreglar el retiro, puede conciliar* 
se cón el imeró^ del Estado, y con el de 
los individuos gue quedan excluidos. * Si 
el número de e'lox no 03 grande, no se 
por que no podrían .comprenderse aquí; 
por que confieso que para mi quedaría un 
vacio, si la ley establece un medio de 
6ubsístenc¡a.para lo? que han servido en 
la ú tima época, y no lo acuerda también 
para los que sirvieron en otras anteriores 
en que se corría mas riesgo, y habrían 
sido tratados.como javeldos, cayendo.cn 
manos del enemigo:; cuando per otra 
parto fueron los fundadores de esta pa
tria, que se ha ido engrandeciendo, y 
que tratando hoy de premiar los servicios 
que le han hecho sus hijos, es justo que 
incluya á todos. No sé sí habrá algunos 
de los oficiales antiguas que habiéndolo 
solicitado debiesen estar en el Estado 
Mayor pasivo, y se hallen .fuera de él; 
pero sería cruel que los qué se encontra*' | 
sen en este caso quedáran privados del I 
premio por un efecto de su moderación. 

v-Creo que podríamos encontrar un medio 
que concillase los'intereses, de todos, ' 

.comprendiendo aquí á los que no lo-, 
están. Soy el méno* aparente para pro. 
ponerlo, asi por que no ocupaba -un 
asiento en-este reciñ o, cuando so trató 
anteg la materia, como por que no me es 
peculiar. Jms otros Señores, ó el Sr. ■- 
Ministro podrían presentarlo: si no so 
hace, mo veré precisado á votar soste
niendo el articulípdol Senado, con el fin 
de que en la reunión do las HH. CC. 
pueda arribarse á.un término niodioj que 
esdo que deseo. ' ’
‘ El Sr. Perez fué de parecer quo en la 
ley de premio podría añadirse el artículo 
que se indicaba, para comprender allí á 
los oficíales que están escluidoa de la 
presente.
' El Sr. García (D. Solanó.) obsecró 
gue e-<o ora salir de la cuestión, la cual 
se señia á sí habia do sancionarse el art. 
del Senado, ó’ el da la otra Honorable 
Cámara. Que él término medio que se 
proponía, era el mejor; y no debía olvi
darse, que á de lo aducido en favor 
de los que sirvieron en- los primeros 
tiempos de la revolución, teman estos ol 
méiito singular de haber sacrificado sus 
personas y fortunas por la causa pública, 
y sufrido mas privaciones que los del 
ejército dol año veinticinco que contaban 
con otros recursos.

Dado el punto por suficientemente d¡9 
cutido, se suscitaron algunas dudas sobre 
el modo en que habia de hacerse la yota- 
cion, para que sin peijuicio de su resul. 
tado pudiera adoptarse el temperamento 
propuesto por el Sr. Alvarez; y convení* 
dos ios SS. en que on la reunión de las 
HH. CC. podrían tener lugar las modi
ficaciones que so creyese útil introducir, 
se pasó *á votar si d Senado sostenía ti 
art. 1. ^^confot'me lo aprobó en el perlado 

, pasudoy y resultóla afirmativa,
Elárt. 2. ° 4io so tomó en considera

ción por estar sancionado en iguales ^tér
minos por ambas Cámaras.

Declarado en discusiod ol art. 3. ° se 
hizo notarla diferencia que resultaba 
en:re unayetia redacción; y habiendo 
expresado el Sr. García (D.-Solano) que

• el Ministerio se habia conformado én la
• Comisión con la que aprobó el H. Sena
: do teniendo presente el mérito de los 

q’ sirvieron antes del año 25; seJió ol pun'o 
por discutido, y se reso^vSí, por medio de 

-j Ja votación competente, sostener el art- 
como esta H Cámara lo sancionó.

■ Sobro el art. 4. ° se hicieron unas 
cor» as observaciones, corrmotiyo.de creer 
que la-ftase guerra exterior, escluta la 

guerra contra España; Se pu»o luego á 
votación si el Senado insistía en sostener 
SU articulo como lo aprobó anteriormente 
y resultó la afirmativa.

El art. 5. ° fué sancionado sin oposi
ción en los términos en que lo adoptó la 
H. Cámara de RR.

En seguida so acordó que se le avisa* 
se el resu’lado de la discusión de e<té 
negocio, solicitando la reunión deja H. 
A. G., para el dia y horn que designase 
el Sr. Presidente, á lo* efectos prevenido! 
en el art. 01 do la í’onMtíiu ’ion.

Con lo que se levantó la sesión á las 
tres y cuarto de la tarde, y so retiraron 
los Señores.

MIERCOLES 2» DE MAYO DE 1835..

Estrados de periódicos eslrangcros* 

—El articulo siguiente fué escrito sobre 
una mesa de la .oficina de la Gaceta de 
Francia pór ún jóven sordo-mudo, dis.í- 
pulo de Mr. Paulmier.,

El Domingo 30 de Noviembre los 
sordo-mudos, en número de mas de 50, 
se reunieron en un banquete para cele
brar la fiostn del aniversario de su padre 
el abate de L* Epée. El presidente del 
festín era Berthier, profesor (sordo-mu-. 
do) en la escuela Real de sordo-mudos. 
Hizo en-nata reunión un discurso, en ol 
cual recordó, las tareas y virtudes do los 
bienhechores do aquellos desgraciados: 
discurso que hizo mucho efecto. Su 
brindis ¿ la memoria del abate de L' Epée 
fué cubierto de aplausos.

Leneír, su compañero en la misma 
escuda, expuso á su vez detenidamente 
las ventajas de la instrucción, y expresó 
sus vehementes deseos de que todos los 
sordo - mudos disfruten do los mismos be
neficios.

En seguida Boelet, grabador del de
pósito de la Guerra, brindó en estos tér
minos; “A4a salud de nuestro presiden
te, representante de la dignidad de loa 

1 sordo-mudos.** , .
Peyson, pintor, discípulo de Mr. Her- 

sent, brindó diciendo: “Ojalá que noso« 
tros honremos algún dia las artes, como 
nuostros compañeros honrad las ciencias 
y las letras.*4

Forestier brindó por los amigos de los 
sordo-mudos; y Me<ta, italiano, por los 
sordo -filudos franceses.

Esta ha sido la primera vez que se ha 
celebrado este banquete do 45 años á 

parte.
Tres discípulos del abate de L’Epée 

do 60 á 70 años de edad estaban presen', 
les. (Gaceta de Francia)

CÓRiiESPvFMÜE VClAe
Sr. EDITOR DEL UNIVERSAL,

Buenos Ayres, Mayo 8 de 1835.

lia llegado.hace días á mis manos 
y he . leído con ;sdrpre$a una poesía 
publicada en el No, 11 del Nacional 
del* 13 de abril, y titulada Canciori 
Nacional, obra que dicen seis orien- , 
tales, ser de D. Manuel Araucbo. 
Digo que su lectura me causó sor
presa, porque he visto yo mismo, es
tando en esa, declarado Nacional con 
fecha 8 de Julio de 1833, otro himno 
muy diverso en mérito, lo he .visto 
sancionado en las festividades patrias, 
recibido por la general aprobación^ 
y consignado como tal ú la posteridad 
en el Parnaso Oriental; las impro
piedades del lenguage y los plagios 
repetidos que en este hay, repugnan 
f latid lesamente. Ademas, no se ha
bla una sola palabra, ni se bnce la 
mas ligera alusión á la emuncipacion 
de ese país del poder de Eppaftn, que 
es la época por donde debía empezar 

guerra.no
cayendo.cn
corrmotiyo.de


uno Canción hi.’tórico-nacionnl; pues 
do ella data su libertad. La ciega 
confianza con que su autor se <lá on 
espertacion, usurpando un titulo que 
rio puede pertenecer a su obra, darían! 
en el estertor una idea poco ventli
josa del estado de la literatura poéti
ca de esa República, si so quiere 
medir esta, como es regular, por ol 
mérito de una composición que apa
ree© con aquel carácter respetable. 
Creo que ni obra poética que dicho 
autor ha dudo A luz, titulada un Paso 
en el Pindó, la habrá vindicado con 
algunas iHíltczas, de los errores que 
en esta ha carnet-do.

Animado por gratitud y por sim
patía de los itiepiros deseos por el 
decoro del heróico Pueblo Oriental, 
al que tanto (lobo, y do su crédito 
literario, me tomo la libertad de diri- 
jir á Vd. ol siguiente repaso critico 
a la indicada Canción, suplicándole 
ee sirva publicar a en su ilustrado 
diario, á lo que le quedará icconocido 

Un Argentino.

Repaso carita firo á la impropiamente ti tu- 
luda Cnncion Nación.. I, publicada en 
Montevideo por Id. Manuel Arancho.
Empezaré por aquel Coro de pies 

cojos, él dice asi—
M Viva en triunfo el invencible 
El pueblo heróico Oriant&l
Q ie ha jurado morir ó sor libro 
A la sombra dé palma inmortal.”

El primer verso “viva en triunfo el 
invencible," es una locución impro
pia que solo la puso su autor para 
salir, como Dios le dio á entender, 
del apuro en que le ponía un versito 
cuya estructura es algo dificultosa 
No es locución castellana decir que 
yn pueblo oiva en triunfo.... Se (íce, 
entrar en triunfo,................  • .en hora
buena; pero vivir en triunfo, es un 
idiotismo estrá vagante. Y signé el 
coro:

“Que ha jurado morir ó ser libr?,"
Juramento impropiamente espresndo; 
porque el autor ha invertido las es- 
presiones. Era mas racional decir, 
que ha jurado ser libre ó morir • pues 
del modo en que está allí, significa 
literalmente, que ha jurado morir, y 
caso que esto no lo consiga, entonces 
ser libre* El autor cómo necesitado 
hizo un plagio de la.idea que pre
senta el coro de nuestro Himno Na
ción al—“Coronad os de gloría viva
mos, ó juremos con gloria morir 
pero cambió los frenos miserable
mente : empieza la primera estrofa 
de esta manera:

“El austral y feráz coatí non te ' 
Como mísero enclavo se vió

Verso duro y endemoniada para la 
pronunciación, y que néc&ita un 
exorcismo para desentrañarle la sig
nificación — austral y feráz 1U es lo 
mas feroz que se pudo inventar para 
lastimar los oídos ; y después de eso 
¿qué adivino podra entender que el 
•‘austral continente" indica determi
nadamente el Estado Oriental del 
Uruguay ? Y prosiguen las estro- 
fes:

“Mas trozando sus férreas prisiones
Por elaura sus écos tendió.1*

<q Tender sus ecos" como si fuesen 
pañales//////; esto me recuerda al 
que dijo en una oda “Tu aligera ala 
tiende," que movió tantf risa en
tre los poetas t entonces le rom
pieron de un palo lo “ahgíro” del 
ala, pero él se quedó aferrado con el 
^tiende.0

“Una nueva nación se levanta.” 
Plagió entero y verdadero, de nues
tro Himno, que dice—“Se levanta.. 
una nueva y gloriosa nación."

’ “Magestaoso el Oriente se eleva, &,c.”
Todo esto cuarteto, asi rimbom

bante como es, es una imitación ser
vil, ó una idea plagiada de Quintana 
en su Oda a! armamento de las Pro
vincias Españo'as: después dice al 
hn de la segunda estrofa,

“Columbrar al tirano y vencer” 
i Este Columbrar, es una es presión 
toco noble y demasiado vulgar^ que-

u

La
3.

un

después de lo campanudo y mitológi
co uel verso anterior, forma una ca
ricatura la mas extravagante.

estrofa dice así:
>.ol tirano foros

Y cual niebla qno al Sol dospareao 
Dos paro o o au ejército atroz. 
Pbr mil bocas ol ahna traidora 
Entro angustias muriendo exhaló
Y on los onnipos do Marte con sangro 
Sus victorias Oriento esculpió.

¡ Vaya una «mita do despropósitos 
impropiedades retumbantes! — 

j Quien es ese-tirano atroz, que ex
haló el alma traidora poi m-l hooasl 
Í Acaso ol Emperador, ni el General
¿rcar murieron en la batalla* ni pue

den calificarse por traidores i ¿O 
se nos v<ene aquí personificando á 
todo <4 Ejército' Brasilero en masa 
para hacerlo echar el alma por mil 
bocas? En til caso deberían haberla 
vomitado por diez ó dore nvl bocas, u 
boca por soldado ; y para completar 
la impropiedad do las locuciones 
dice que “El Oriente esculpid con 
sangre.” Con sangre no se puede 
esculpir, Señor mío. por que la san
gre de los portugueses no es un cin 
c< l; y “esculpir” solo significa según 
el Diccionario Castellano, “Labrar 
ti na estatua, ó efijie, y hacer otras 
obras de talla, en piedra madera ó 
metal." Cuyo barbarísmo junto u 
los otros, y al do alijcia ala de mar
ras, imhca que el autor trabuca á 
trochemoche el significado de las 
palabras mas usuales. Adelante con 
la Cruz. Dice la 4. * estrofa,

“ Ensenada Dusoingo y dó vierto
Uruguay el plateado cristal»

Este adverbio “dó vie’te,” es 
solecismo furioso haciendo dé subs
tantivo y de subjeto; y ligado á la 
oración siguiente:

“ Monumentos átomos de gloria 
De la Patria de Orienta serán”

¡Que intrincado solecismo ! ¿Con 
que sacamos en limpio, que el tal “Jó 
vierte” es uno de losunonumentos de 
gloria? ¡Que despropósitoJ ¿Y
cual es esa “Patria de Oriente ? Es
to es como decir la pntria de Fran
cia,la Patria de Inglatera, ó el mun
do del Orbe • en éste caso ya lo en
tiendo. Pero llegaré á la 5. * estro
fa, aunqua sea saltando por sobreseí 
“vivir eu triunfo,” el; “austral y fe
ráz” continente, el “columbrar,”, lús 
‘ ecos tendidos," el tirano de “mil bo
cas,” la( “escultura” con sangre, el! 
“dó vierte,” y la Patriade la Patria ; 
y llego aquí á ver por término dé 
mis penurias al Padre Eterno con
versando chnvacanaínenté . coq la 
“Fama de Oriente” (que es prima 
hermana de ia “Patria de Orienté’i 
de mas arriba) y gravando el letrero* 

veraz* * El verso dice así, porque 
no crean que es broma.

** Allí grava la mano divina 
El augusto decreto veraz’ > 
Y á la.Fama de Oriente le dice 
Es ya libre por siempre jámas,” 

y falta el amen; que es como decir: 
'‘per omnia soecula soeculorumf locu
ción propia del Padre Eterno; 
muy'santa, y muy cristiana poique 
la cantan en la misa ;; pero el desn- * 
tino mas reverendo y desaforado 
que se ha dicho hasta ahora en Can
ciones Patrióticas. Por otra parte, 
es lo mas chocante ó irreverente- (si i 
no fuese que lo disculpa lo ridiculo) ■ 
el presentar al .Ser Supremo, del 
Dios verdadero, en un mismo verso, 
á la par, y en conversación con una 
deidad enteramente fabulosa'— la 
Fama. Cualquiera herético ó in
crédulo podría decir “dinie con quien 
andas, te dire quien eres" aunque el 
ser la “Fania de Oriente,” indica, que 
Habrá varias clases d^“Famas," una 
liara cada Nación, 4ás cuales sirven 
como de correos ó ayudantes de ór
denes del Padre Eterno. Finalmen. 
te la ultima estrofa concluye de esta 
manera.

Y otros libres del orbe le embaan 
A esta' Patria salud inmortal."

El le es un ripio pnrn llenar el 
verso*, y todo él es un plagio hech'» 
qon poco emano de nuestra Canción 
Nacional, cuando dice : “Y los libres 
dol ipundo responden, al gran pueblo 
Arjentlno Salud.'1 Pues debe adver
tir que no so puedo embiár salud in* 
mortal, bien sen tomando In palabra 
salud en sentido .recto, bien en sen
tido figurado ; al paso que ostá muy 
bien dicho de un modo adverbial en 
nuestro Imnno “Al grnn pueblo Ar- 
Jentino SALUD." Pero ol caso os- 
tl en no trabucar las palabras, y on 
entenderlo.

i Y esto es |n que un hombre preo
cupado de si m smo, osa proponer 
ante un publico ilustrado y entendi
do, con el usurpado titulo de Can
ción Nacional? ¿ Porque lioso con
tenta con las mo lestas violetas que 
nacen en la fatdh del Pindó, sin aspi
rar al brillante laurel, que croco en la 
cumbre y que solo después de futidas 
y estudioso logra alcanzar?

Soy de Ud. atento y S. S. Q. S. M. 
No hay plazo que no se cumpla 
Ni deuda que no se ptgue. 0

Sr, Editor dol Universal,
Como siempre he ignorad'» que las 

costumbres de las (ropas del Imperio dol 
Brasil, durante su permanencia en este 
Estado, fuoson tan corrompí la* que die
sen mo'ivo á que la luz publica viese la 
exposición que hace ol Sr. Lasserre en 
su ñámete l¿703y y como las lagrima 
derramadas por sucesos particulares, 
nada tienen con las bayonetas; mucho 
siento aquella publicación, por el poco 
favor que hace á la* lágrimas, y á dichas 
tropas de quo he «ido soldado.

Be-a sus manos.
Un enemigo de las costumbres corrompidas.

Sn. Editor dj?l UNIVERSAL,.
Habiendo prometido instruir al publico 

' de! resultado sobre -la éleoeion de Da. 
Juan B. Blanchet en el cargo d ? Juez do 
Paz de. Porongos, Vamos á llenar ese 
deber dicien to que ha resuelto la Exma. 
Camara de Justicia *—"90 proceda á nue* 
va elección, suspendiendo,al indicado D 
Juan Bautista de Juez de Paz, declaran, 
do el acto de su njnibrimiento nulo por 
Ir ilegalidad de la irma quo fué presidí 
da por el actuario, debiendo serlo por el 
Alcalde Or linario como lo. previene-el - 
Reglamento de Ríe iciono* de Jueces: y 
en cuanto a la circunstancia de la per. 
dida de ciudadanía, se pasa á consulta á 
la A. G.“

Como son-obias las razanos que t ibi* 
moa a’ declarar á Blanchet sin la calidad 
de ciudadano^no precediendo la rehabili* 
tacion, esperamos que las 'Híl. CC. al 
réso vór, lo harán de un mudo, que aleje 
para siempre la repetición de otros es
cándalos semejantes al que hemos teñí* 
do el placer de haber censurado.

Co • est* motivo -aludamos «| Sr. E. 
dándole gracias por la particular doferen* 
cía que ha dispensado á

Los Ciudadanos,

id.

kM~>V¡MIENTO PEPOBLACION.

PASAPORTES.. Días 18 y 19. •
D. Felipe Vela co j un hijo, y dos de* 

pendiente»., .Buenos Ayres
“ Francisco le Blanc...., .... ,td—
“ Jo.-é Joaquín A ce vedo (negro libre)

“ Petronu Guayie (parda libre) id.
“ Felicia Villagran... .id.
‘‘ López..... . .; d.

Presentados.
D. Tomas P, Hulmiton. • Rio Janeiro 
.? Enrique de Payva y Silva id. 
“ Antonio José de Meló.......id. 
“ Manuel Barrera [nogro libiej. «id.
“ Tomas Silva [negro libre].. • .id.,
“ Juan Guillermo Ros. .Nt.e. América

DESPACHADO EN-LA ADUANA;

Día 19/ir*
Si. Lufime Wilsony Ca,

2 fardos de paños
D, Pablo Duplesis
6 cajones sombreros, l dicho bucles 

para Sra , 2 dichos cañas de botas y be 

cerros, I dicho porcolanos, 1 dicho cor* 
don algodón y sepilió*, 1 dicho do pie* 
tolas, 1 dicho do ridiculos, chales do ga* 
cilla, pañiiolos, hilo, peinólas carei y 
velos, 1 dicho bátanos nacur y plumas 
acora, 2 dichai remantes y becerros, 1 
dicho cambrai, pañuelos hilo y demás» 1 
dicho tnfeinnoe, ráseles gro do ñapóles, y 
crespones, 1 dioho pañuelos y vestido» 
do morino, 1 dioho le guitarras, 10 bao- 
lee OHÍpce.

AVlSt>S iWVKVOS,.
ATO® '

DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA. 
SmN la oficina dol oxprudoáo ro oyen «.roposioiones 
«■Mpara la anbtninifliraoion dooarue, fariña y lena . 
a los prosas do la oarael pública y de Policía. . L ¿s 
quo ¡rlistón haqor piM?ut»uis bM dirijiran oorradiís 
a dicha oficina hasta cl2Qdcl o Or ríen te, cjondoweran 
abierta*! a lai 12 <le| d'ay elevadas al suporia. Go
bierno la mns vontojosx

Montevideo Mayo 19 do 18 15.

S3 VaiTSHIT,
yf* A oaaa conQc.Japor ¡.i Auuiuia Vieja con fren- 

tes n las callea de S. Miguel y S, Juan y qn si 
Úa valulu coo frontes al.wdc tí, Pedro y tí, Vicen
te, pcrtoueoianleJ a laa Teatamcnter na do loa fina
dos D. Melchor de Viana, y Da. María Antonia 
Achacarroj el que se interesa en bu compra puedo 
verse con D. Xavior García de Zúftga y D. Joar 
quin Suatuaencargados para sn venta.

AVISO.
TRXESEA acomodarse un injtrimonio rcoión lle- 
«BFg-ado a esta Capital, sirviendo el hombro de ‘ 
cocinero que lo es de profesión, y la mugér pira' 
planchar, coser, y todo.o).servicio do una caía. El ‘ 
que lo necesite puede ocurrir a |n callo de san Mi- 
ffuo1, fronte aiaoxsa del Sr. GdwlAhd, cn la barbe- ' 
na, qup doran razón m, 20—3p, '

3 rBIENDQ Madama Tussain a esta
«feACapital so ofrece al público a cnscSar a bailar 
en ¡as casas y en su casa por las tardes, bajo la casa 
de ü. Juan Antonio Lavalleja. m. 20—3p.

~ ' . REIIATF.S.
POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca.

En el Almacén Naval de D. Qul, 
llernin Parry frente al mnelle.

; HOY Miércoles 20 del cor
riente Mayo se han de rematar indis* 
pensablemento, y por el mas venta* 
joso precio que se pueda obtener, los 
buques siguientes: La goleta Anació- 
nal María, de porte de mil quinientos 
qunjtalés de carga, construida en e| 
Paraguay, myy aparente para la 
navegación del Rio, y pronta para 
seguir viaga.

La goleta sarda Bella Americana, do 
porte de 76 toneladas nueva del todo 
y recien llegada de Génova, también-' ‘ 
propia para el tráfico del Rio. Las ’ 
personas q se interesen en la compra 
de alguno de los Buques menciona- 

| dos, podrán ir a su bordo, ó imponer» > 
I se de su estado, á la hora que gusten, 
y por sus inventarios, á la casa de los 
expresados Rematadores, calle de S. 
Pedro, casa de D. Antonio Montero?

Dará principio á las 4 de la tarde

POR LUIS BAEÑA.
En la calle de Sn. Carlos No. 147
El Jueves 21 dél corriente, se han 

de rematar á la mejor postura Ips mu
ebles siguientes*

Mesas de arrimo de diversas /or* 
mas, dichas redondas para centro de 
sala, dichas de comedor, de diversos 
tamaños, dichas de luz, y para escrito
rio, dichas ordinaria», co-tu re ros 
tocadores, lavatorios, y marquesa^ 
cujas de divers s clases, sillas de es? 
trado finas y ordinarias, espejos, qanJ 
deleros, giratorias de platina, xó? 
modas c ?u toca<(or, dichas lisas*y ectf 
escritorio, roperos de caoba, pino yf 
sedrn, banquitos de snfi’r, canastas d« 
porcelana, piapos lamparas, cajas de 
piht res, cristalería, escritorios y ne
cesarios para hombre, cujas de fierro 
sofases, cestillos, y escupideras de 
platina, estantes para* libros, batirores 
cuadros al oleo hermosisinios, juegos 
de café de porcelana, libros impreso^ 
alhajas de diamantes y brillantes/ re
lojes de sobremesa y de bolsillo, J¡co< 
reras, baúles ricos, y una porción* de 
cuadros recién llegados, -q* se vende-» 
ran por colecciones, y estarán de ma
nifiesto en el patio de dicha c ¡sa, el 
diá.de la venta: dará principio á las 
10 y medm en punto y: continüanl A 
las 4 de la tarde.

■. - -.. . : ■ '. .
1

I

A
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s t ®~ • rv ¡k rMÍ 4fe ¿ 3. * borirtii* en lá cima del Deriarlamótito Bcgu
JES JM 11. vi flkfej B. feJ l‘él turno dito lo tocare yBodéterinmc, conclobjeí

LOS SERENOS. I
Lnn obligaciones de loa Sárenos serán las, eigui-

1»Él■ Sereno rcconoocrá por jefes al 
to de la Comisión y a loa Ayudantes do gu T j ( 
r°2^ El sueldo aera mpnsuolmente (Je 30 pesos 
siendo dé du ciiénta lá 
éirto déla luz para el farol, asi como do los denlas 

" útiles quo se le entreguen* , ' . .
3 « Serán loa recaudadores de su» respectivas

• rocanas, y el día#) década mcf 
sorero déla'Comisión para tomar los bapelelfl8, dc- 
tiando reail» do ellos. Si hubiese dificultad én req- 
li¿M elxjobro de alguna do estas, ocurrirán al co
misionado de manzanas para qué los acompaño, i ,

4.-* Media hora'‘nntM de la. señalada para dar
- principió á su-cncirgp, todo Serenó se hollara en^ 

el páirago que so le (lestihé a pasar lista y rcfcibir 
órdenes, debiendo presentarse ya armado y prepa-

• rado pará pasar la noche; pues deáde este momento
so considcrai-a principiar su servicio, y el que no- 
lo efectuase sin un motivo justo sufrirá una multa 
dé dos lcsóS. •

5.05 El servicio principiara a las horas expresa
da? en el articuló 13. . . í , V
6.Desde la hora dicha, principiara a-rondar el 

distrito buc se le señale por ambas veredas -con 
marcha pauaadá, sin detenerse a conversar en pul
pería 6 con persona alguiia; y solo hara alto en las 
ixjcas-calles para descansar, no esccdiendo este alto 
dé diez minutos, y conservara siempre la luz en un 
paí-age visible para éoniunicarso con los' compañe
ros ádyacentes, teniendo cuidado no’sc apague du
rante aa servicio.'1' . .

7.43 Siempre'que encuentre alguna* pupona • 
abierta cóntra lo mandado por la Policía^ «timara 
al pulpero que cierra sunuerta; sino lo efectuase 
dara cuenta al teniente alcalde «as inmediato. ¡

8 Cada media hora que suene la campana del 
relox de la Iglesia Matriz, cantara la hora y tiempo 
que haya, dando vuelta a sus manzanas, y repitMm- 
dola en cada cuatro esquinas, y en el .centro de 
cada'frentc. - t , _ '*'

9. * Usara del pito que sé le entregue solo para 
anunciar alguna ocurrencia estraórdinana en el 
distrito de su pertenencia, con objeto de pedir .au
xilio del modo que se le instruirá. •

10.85 Todo Sereno al-Oit un pito, tocara también 
del modo-que seje dirá, para hacer saber que esta 
de acuerdo, marchando inmediatamente a dar_au- 
xilio al compañero que hizo la señal, y retirándose 
sin demora a aü respectivo déstino luego que haya 
tesado la causa. . ... '

■11.0 Ningún Sereno podra cambiar el distrito 
que se le ha'señalado, sin órden del Presidente de 
IrGomision; y al que so lé encontrase dormido, o 
fuera de el en la3 horas dé servició (cpmo .no lo ha
ya--hecho para dar auxilio) seia despedico de 
empleo,' y-perderá el sueldo que haya devengado.

12 Siempre qúfe algún vecino llame al Sereno 
por cualquier ocurrencia, > deben prestarle atención 
ya sea para que lo* despiérte a, tal ó tal hora, o nara 
ir por algiina medicina,’ médico, o confesor &c.: 
como igualmente para ocurrir á algún desorden 
interior; ó conducir algún sirviente ala Policía,-y 
en este caso hara señal de auxilio si kr neccsitasej • 
drestándose a-todo si estubiese en su distrito, y si. 
en otro hara correr la voz de uno en otro Sereno 
hasta vérifidár’o. , V’

113..* Si alguna persona le pidiere que, la -lew 
pane, lo ejecutara hasta el térmiqo de su distrito,, 
desde donde lo acompañara, otro Sereno, y así 
hasta donde guste. (1). ;■ r. > . * •

14. * Siempré qué Re encuentre algún ebnaque 
pueda andar, nara conducirlo de Sereno en Sereno' 
ñas la la .Policio.

1$. * Observara a toda persona qpe se haga .«*’ 
pccho3a, Va Sea por ía posición en qué, sé hálle, o 
por la repetición de bus marchas, 1q interrogara, y- 
no satisfecho lo conducirá de Seneno en Sereno, a 
la Policial comúhicánao el motivo dq su detención.

16. * Sienpre qué algún Senétd tenga que m- 
terro^ar a alguna persona lo hara con expresiones 
urbanas, y no usara jámas de la fuerza, sino cuan
do las circunstancias dé defenderle lo exijan; pu
es las armas que se le confian sólo 'servuan- para 
pro tejer su persona, y la délos que auxilie, y se le 
advierte que cuando usare de ellas, tendrá que pro
bar haber sido, atacado, y despjics de haber pedido 
el auxü:o correspondiente.. i . ■ .
.17.* Es'ecepcíon del anterior articulo; la cir
cunstancia de'quc ún hombre .no. obedeciendo la 
voz del Sereno, huyese en fuga precipitada, pues 
en este caso podra usar de sus armas con la pru
dencia posible.
*18’* .Dé(cndfa’a todo individuo quo encontrare 

cargado o que, en «aballo o carruogc condujese 
átado, baúl,- lio, o cajón' con ropas, muebles ó 
alhajas: todo ello con el conductor.sera conducido 
de Sereno en Sereno a la Policía.- .

■ 19. * Si con pretesto de baile ú otra diversión en
alguna casa advírtiesp desorden, dara inmediata
mente parte a la Policía* haciendo correr la - voz de 
Sereno eri Sereno. \,

20.-.* Siempre que en horas avanzabas se ob
servase alguna injería abierta, ó postigo que crea 
de p?ca seguridad, llamara ó dara goipe sin entrar, 
hasta que la cierren; y en el cmo de estar sola la 
habitación dara parte al teniente/alcalde mas in- 
modiato para que tome providencia. 
. 21. * En caso do inccriditren tina manzana, da- 
rt . avjso inmediatamente a todos los. vécinos de 
el'á, y hara qué de terrino én séreno-llegue la noti- 
e I ala'Policía; y a la Iglesia mas cercana para 
q ic toquen las campanas. o e

22.* Dara parte de cualquier reunión .que se 
pnctiquc con frecuencia • y créa sospechosa, asi 
co no cuando haya iflgunafalta en el alumbrado f 
de las’calles, por faltar faroles, o que estén apaga-_ 
dos por culpa ú Omisión de) encargado de (filo.

21 * En el mero hecho, (le hacerpe un robo en el 
distrito de uri Serene, sera sut‘pendidp.de sq* em
pleo, hasta que se averigüé el hecho, y justifique 
no haber poaido evitarlo; . - , ■ . ’ • ’

24 * Si resúltase que no hubiese cumplido el 
sereno su deber estorbando el robo, sera entregado 
ala Policio. •■>!** •’ '* -

25. * ToJo Sereno que.se dé por entemo, no es
tólido, sera' despedido del servicio.

. HAY DE VENTA. 
«rqBUEVOS. cigarros hayanQS. en.casa de D.

' Francisco Juanicó, mas fuertes quo los 
anterioreSf4 diez patacones el cajón de milcigar. 
ros, y, oíros de cali'did superior á siete y mcdjo 
patabonbá él^ajoYide’ quinientos. .«tóyo'8

SUPLENTES DE SERENOS.
Las obligaciones de los suplentes

1. * Estar bajo las ordenes del Ayudante de gu-

2. * Asistir todas las noches a lá ¡iota de la lista < 
para tomar ordenes y suplir al qüe faltare.-' f

(1) El servicio de'los Serenos empezara en in
vierno a las 8, en primavera y otoño a las 9 y étí 
verano a las 10, concluyendo al toque de diana.

AVISO ÍNTERES A NTE.
TK7t>ACE tíiempoquc-se.huyeron del poder de sus 
4ÍíiLamog dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi. 
guel Riterós; y pbr cuanto pueden haber mudado 
el nómbre, se darán sus senas particulares con la 
filacion .natural, para que cualquiera person¿que-lo 
encontrase pueda fijarse*» ellos, y entregándolos, 
seguros, én'el Depártáménto de Policiá, dando 
aviso en la calle de san Miguel núm. 8 será exce
sivamente gratificado. Señas naturales de Joa
quín; ladino, e^éréicío'domadüff, estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido, edad 27 años, nariz 
ñata, algo-respingada acia arriba, particulares: una 
cicatrizaebajo d$l labio inferior: otra sobre el pra- 
nco, que sé nace manifiesta & la frente; y otra en 
uno de los brazos; .advirtien'do qué puede tener 
ovas adquiridas posteriormente. Las de'Miguel: 
bozalón, susprincipale» ejercicios, quintero -y san- 
jeadorr-'edad 35 años, estatura regular, ¿olónretmto 
bio« chicos, nariz ñata, pies chicos, párticulafcs, dos 
dientes de .la encía superior punteagudos, y una* 
cicatriz debajo de una de las orejas.

■ el turno q'uc le tocflro y. so déte ricino, con el objeto 
do rolq^qr algún .Spixno quo fuero necesario rcli’ 
(ar do su puesto.;' ' ' ’ «a

4. Habra Un- suplente de ghardla durante «4
horas por su turno. , . • w 4 •

5. Gíízaran del áúcldó dé. 10 pesos. monni uw 8, 
da ulolfiaeoino omploados del estableflimwnlo una 
papeleta con el sello de la Comisión.

1 o.'8 Las noches en que suplieren algún Soreno
desdo la liorá do la lista, ¡rozaran ademas el sueldo 
de éste, durante su encargo.

AYUDANTES DE RONDA.
Articulo único-

El Ayudante quo so hallo de ronda scgtin el tur
no que adopte el Presidente,' se encargara de re
correr todos los serenos durahte la noche, con ci 
objeto do cerciorarse de quo cada uno se halle • en 
el distrito que se le ha señalado -cumpliendo -con 
todas sus obligaciones, • cuidando que estos sean 
las mismas personas qué deban llenar los puestos 
ó los suplentes que ec hayan comisionado: para en
terarse* do todo esto. asistirá a la ista de la noche 
el que éstubiese deservicio, tomando por escrito 
los nombres' de,los suplentes ■ y suplidos, dando 
par te al' ayudante de guardia do todo lo que ocur
riese. • , • •' «

. AYUDANTE DE GUARDIA.
JEZ ayudante de guardia se hará cargo:

1. ® De la Casa del Departamento y deposrfoé:
sera responsable dé él durante el tiempo de su ser
vicio; debiendo precisamente retar en él, una hora 
antes de' la salidad de los serenos y todo el tiempo 
que' dure el servieio de ellos. ■ .

2. Pasara lista todas Isb noches con la debida
anticipación para •que- a la hora en punto de la 
determinada al servicio se repartan los serenos a 
sus respectivos puestos. ~ ,

3. ° Inspeccionara el estad; del armamento y ne
mas útiles. ‘

4. o-Si algún Serenó faltase á la lista, destinara un 
suplente de los-edmitidos a llenar su lugar.
- 5 ©'Recibirá los parles de los Serenos y de los 

Ayudantes de ronda, y dara parte por escrito al día 
siguiente do las novedades ocurridas al Sr. Comi
sario de órdenes en la casa de Policía y al Presi
dente de lá’Comision, y en el casó de<eer una ocur
rencia estraordmaria-,advertirá al Sereno se presente 
a la Policía para la declaración competente. t .. .£* 

i 6° Siempre que algún Sereno faltase d Servicio 
alegando enfermedad, el ayudante de guardia pasa
ra al día siguiente a la casa de su habitación para- 
averiguar la verdad,-y dara parte al Presidente.
"7 ° 'Los partes que. jremrta a la Policía y al Pre- 

’ Bidente quedaran copiados a la ’etra en un libroquc 
existirá en la guardia i Qtrq habra donde se llevara 

•tina exacta relación de losSerenbs que hayan sido 
suplidos con los nombres de los suplentes y motivo 
qué'lo -causó,, pasando al Presidente con el parte la 
relación de estos. " ‘ .

8 o Al fin de cada mes-el ayudante de guardia 
remitirá a] Tesorero una copia de la relación de las 
faltas, según el libro, para-la contabilidad. «

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte de chácra sobre elzAr.*- 
royo de las Piedras. — Tres manzanas en ■ 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por mitad ó 
solares^—Un solar con 50 var»5s defrontey 50 de 
fondo,-ccrca de la Aguada, con título datado hace 
65 años. . Mas 4 y dos terei aq suertes de esfan- 
cia eq la provincia dé Entre-Ríos, 14 leguas de la 
Concepción del Uruguay, dándose seguridades 
sobré lá bondad del campo,- siendo su precio mó 
"dico.—Un terreno en la calle de San Agustín en 
la cuadra que llaman déla Cruz,-compuesto de 25 
varas do frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon
do al. Este,- lindando por el S. con D. Joaquín 
Escudero y por el N. con Olave. -

CO MPR A—Dos esclavos, uno, de ellos apto 
para campo—La acción enfitéutica de nn terreno 
de estancia qüe encierre algunas suertes, aunque 
séá reí irado de esta capital.

CAMBIA-^-Cárretas de excelehtesf maderas 
xada Una por 80 yeguas gordas puestas en extra- 

! muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de -2 á 3 suertes d&eetancia pon aguadas perma- 

■ nentes y buen • rincón ; so prefiere su colocación 
desde San José hasta Paysandú, de .esto lado del 
Yí, ó entre el Yí.y RitfNegro.

Las-personas quo tengan qué hacer cobros en 
la campaña • ó los pueblos do ella, les será fácil, 
entendiéndose con el Agento que firma, que se 
encontrará en su casa calle del Fuerte No. 51, ó 
en el Porton Viejo en su oficina. Las comunica
ciones que so Jo remitan serán francas.

m 27 ,M*nüei*Cojumé4.

MINISTERIO DE HACIENDA/ ' 
Montevideo, Mayo 5 de 1835. 

Deseando el Gobierno poner término á jos 
diferentes abusos que privan ai Estado délo» 
productos .quo lo ofrece, su riquoza territorial, 
y observando que, varios poseedores de campos 
do pastoreo han solicitado 1<< propiedad do olios a 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener lós correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1-° Todo poseedor de campos do Pasto, 
reo que los hubiese denunciado par-i comprarlos 
á moderada composición, y nó practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro dol término 
de 90 dias, estará al avaluó que so hiciese de 
ellos sobre él mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada. . - <

2. Los mismos denunciantes ,quodan obliga
dos á acreditar lá caüfia de la demoré quo se 
nota én los expedientes de sus respectivas denun
cias, con un certificado de Juez compotente; y 
felque.no Ja justificare por medio do este requi
sito, pagará sobro el valor de la tasación do los 
campos de propiedad pública quo posee,- el inte
res mismo que el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario. 1

3. Los que pasado el término -que se prefija 
en el artículo 1. ° ;no hubiesen dado cumplimien. 
to á las disposiciones de este decreto, 86 l08 ear- 
garácl mismo ínteres, desde el dia en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquese en'ol Universal por 90 -días.-consecuti
vos; y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

AVISO.
qP.L qüe qbiera comprar unas piedras labradas, 

como para vereda, a un precio muy acomoda- 
do, ■■ ocurra a la panadería de Varóla, cgsa-ponocida 
por el Hospital .dellfteyi donde hallara con quien 
tratar. ' .7' ' 'tú. 12

’ SS . A?.CISNEA.
TffijfN terreno de 50 varas de frente y lo mismo 
XbP de fondo, con una población de euatro, ran

chos y cerco, de barejoijés, á las cuátró cuadras de 
la salida del( porton de Mancebo: el que lo necesite 
ocurra á la callé de san Pedro número 75 que ha- 
llara con quien tratar. 1 • m.J9

KFVSND3,.!,

WNA negra que sabe layar, cocinar, planchar 
y coser, en la Cantidad de 300 pesos; el que 

9e interese .ocurra á la.-callo, de-San. Vicente ,N. ° 
li?ál llegar al Rano délos Padres. * uv 19

'SS'VEND?,-

WN negro de 23 á 25 anos, entiende de pana- 
dena, éri la cantidad de 350 pesos libres que 

es el precio .qüe«costó; el qqq lo quiera r comprar 
vease > con, su dueña quevivq en.la cal|p de-san*Fe- 

lipe -N. ° 12 frente al cMé delá Gallega. - -m. 19

SE VENDE,
Til^NA neSra de 20 años de edad, san^y-robusta, ■

■ tíenetres dias de parida con'abundante leché': 
quien laínecesite con el objcto.de criar, a mas de su 
servicio-de lavar, planchar y . cocinar, .ocurra a la . 
calle de San Luis No. 155. -m48—3p

AVISO.
letrado que suscribe ha abierto su estudio 

da» en efetá capital, y tiene el' iionqr de ofrecer 
al públieo sus servicies i ocúrrase cálle de Santo 
Tomas, al lado de>lá Capilla, de-la- Caridad, casa del: 
Sr. D. Maúuel Reiséig.

y ni id * ' Valentín Alsika.

AVISO.
®¡E desea enagenar la acción a'tn» colono por lo 

mismo qüe co3tó que fueron 240 patacones, 
sejraenmone 7 á 8 años de-edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona quesee interese acurra a ja 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. ab 27 tfe

-SE VENDI3.
VgjpN negro'joVfeW, sanó y robusto/ sin vicios 
W’ conocidos; el que .quiera comprarlo ocúrra 

a lá callé de san Pedro No. $ que encontrará con 
quien tratar. ab 25 tfe

AVISO.
vende en casa;del'ftciriafáctor del Alumbrado, 
aceite supoifor recienRegado pára qni'Kiueff 

á veinte reales arroba: Calle do de S. piego JVo 37.

AVISO.
(OE desea acomodar un joven, en • algún escrito- 

rio, tienda ú át/riacen; ó algún negocie dfr la 
campaña tfártftitizahdó su cotidúcta: sLá persona 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. Fe
lipe No, 97. .. ab. 25.

/ÍÉNG-tTA ff-RÁNOSSA. *

fA Academia de este idioma que ha abierto el 
a ciudadano F. A. dteF. calle de'San Fer- 
bando No. 32—seguirá de este diá'en ade

lante desdq las- 5 y inedia de la tarde hasta las 7. Lo 
que so previene a tos jovenes alumnos, ya loa de
mas SS. que quieran nbnrarle con su confianza, y 
que prefieran esta hora, como mas cornuda que la 
que anteriormente ec había señalado, mayo 7 3p

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril 4 de 1835.

Ai rindiendo 6 que, pór lo» datos eiu 
tadístícoq que ha reunido la oficina de 
«inte Ministerio, resulta, que existen 
793 denuncias de campo» de paatow ■ 
réo. cuyo» expediente» no han con« 
óluido , lo» tramite» necegario» paru 
obtener el titulo enfiteutíco a favor 
«le lo» individuo» que la» han denun» , 
ciadn, 6 quedo hecho los poseen, en 
virtud de la sola denuncia ; y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de do» legua» cua. ? 
dradas por cada denuncia, ascienden ■ 
al número do L5ft> leguas; que según , 
el minimun de mil pesos una. repre
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe c( Erario renta 
alguna; y sufre adema» los ménosca— < 
bos que pon consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso <le 1°^ ! 
interesados,.ya por ausati legitimas 
que hayan interrumpido el curso de • 
sus diligencias; et Gobierno ha acor—\ 
dado y decreta.

Art l.° Dentro del término de i 
60 dias contado» desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu« 
biese denunciado campos de pastoreó ¡ 
se presentará por escrito-en la oficina 
¡de este Ministerio, por-sí ó por apo- i 
derado, dando cuenta dél estado en 
que se dallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquello» denunciantes á quienes j 
[en el curso dciiis dHíjenciaé qúe pre- ’ 
¡vienela ley,-se lés'hubiere suscitado’ 
causa litijiosa ú «otro impedimento 
légitiiiio/p^sentarÁn en la misma ofi
cina certificado dél juez compe
tente paraa ere dita rio.

3. ̂ Lo9*-qiie jio cumpliesen con esta 
disposición déntro- dél termino que 
prefija el articulo 1 ° , quedarán su-.’ 
je,tos á'fa resolución que sobre la ma
teria se propone dictar el gobierno 
con presencia d e los antecedentes. 

; 4. Comuniqúese, circúlese por el (
^Ministerio respectivo á todas las Au-

í;

—isgOT—r1 
¡toridades políticas y . civiles de. los U 
Departamentos de la campaña, fíjese,1 
por eHermino de sesenta dias en to
das las oficinas de Policía, en todos. 
los juzgados de Paz-.y todas las par- 
roq nías dejos mismos Departamentos: 
publiquese en el 'Universal por 30 
dias consecutivos, insértele en los 
demas periódicos y dé«e al Registro 
Nacional.

Oribe 
JuanM, Pérez

«B VB2SDE,
WNA criadáek Extramuros a estilo de féria, en 

Ja cantidad dé 312* libres de derechos y . al
ia ala. Sabe lavar bien y cocinar rcgularmsnte: 
quien se interese en su compra ocurra a esta im

prenta que doran razón. m 18—3p

AVISO.
^E ha perdido un cuaderno del Resé taño del 
^Hospital Militar; y el que lo entregue én la Bo
tica de D.-Luis Ferrando calle de S. Carlos N.
63, se le agradecerá y sera gratificado

AVISO ITE LA POLICIA.
I^OR diapoflicionr Superior se oyen propuestas 

'va en la Oficina de Policía de todos lo^habitan
tes propietarias í» hacendados de la * Campaña, que I 
gozen do residencia habitual en esta Ciudad pa
ra rcccpc-on del todo ó parte de la colonización 
contratadacón D. Sainnel Lafone en» los mismos 
,tírminosKy bajo las mismas bases que fel SuperiorI 
Gobierno ha practicado su introducción en el país,', 
sin quo ellas puedan ser alteradas con condiciones 
mas onerosas á las clases que la componen, debien-i

1 <*r V<WX*M«n*****w ¿*-?«^**«*' ~i

señalados de las cantidades indemniza bles, previas ,|
do responder al contratante en los mismos niazos I 

las fianzas de es tilo,\ cuya contrata-- existe en el 
Departamento de-Pblicfa para informarse en caso/ 
necesario.—^Montevideo. 18 de Abril de 1835. •

BLANCO.

AVISO.

E^JNIá- calto-de San CarWNó'. 171, ‘se alquil^ 
un cuarto para una persona, y en la misma 

..asa so conchava un. negro do 14 a 15 años, sin’ 
“icios., ab22 ,

AVISO Ala PUBLIOO.
(®^1E ha perdido én la tarde del 5 del coiyientc por |

I03 Extramuros de esta Capital, una perra 
galga blatién con monchos negras, que obedece a 
lu.voz dfr—Dlanp. Se suplica ala personaoue 1m 
hayá ericóntraílo tonga a bien presen ¡arla en la Sc?| 
cretaría del Consulado Francés, calle del Portonl 
No. 80, que seiá gratificada. mayo 7—3p 1

»
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